
Expediente: 838/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ CHACRA PAMPA S.R.L. S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
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Fecha Depósito: 10/02/2025 - 04:48
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CHACRA PAMPA S.R.L., -DEMANDADO/A
33693450239 - AFIP, DISTRITO CONCEPCIÓN -
306754280813 - DIRECCIÓN PERSONAS JURÍDICAS PROVINCIA DE TUCUMAN
27202190699 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 838/23

*H20601277845*
H20601277845

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ CHACRA
PAMPA S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 838/23.

Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 07 de febrero de 2025.-

En virtud de lo manifestado, notifíquese digitalmente a AFIP y a la Dirección de Personas Jrídicas a
los fines de que informen respecto a la firma CHACRA PAMPA S.R.L., C.U.I.T. N° 30711097798: 1)
Datos del último domicilio. 2) Datos de los socios que la integran como así también el carácter en que lo
hacen. 3) Si la sociedad cambió de denominación, en tal caso informe sobre la misma y aclare si es

continuación de la anterior. 4) Si la sociedad se encuentra en regular funcionamiento. Notificar Digitalmente.
PAL

Actuación firmada en fecha 07/02/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Florencia Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27331377916

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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